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Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Emilio Pérez Edo par& ocupar terrenos de

dominio público en el tramo del río Cedrillas, de 2.369 metros
de longitud, que se desarrolla desde el camino de Teruel a
Valbona hacia aguas arriba, en los términos municipales de La
Pu-ebla de VaJverde, Valbona y Fonniche Bajo, de la provincia
de Teruel, y asimismo para extraer en el citado tramo, con
carácter de exclusiva y por medios mecánicos. áridos con des~
tino a la venta. con arreglo a las siguientes condiciones:

V El aprovechamiento de los árid08 te ajustará, en tanto
no resulte modificado 'pOr las presentes condiciones y concew

sión, al proyecto que ha servido de base al expediente y que
está suscrito en Valencia y mayo de 1976 por el Ingeniero de
Clminos don Alberto Albert Quilas y visado por la Delegación
dI" Valencia del Colegio Oficial correspondiente con la referen
cia 183, de 22 de mayo de 1916. y cuyo presupuesto de ejecución
material es de 7.611.352,75 pesetas. La Comisaría de Aguas del
Júcar podré. prescribir o autorizar pequeiias variaciones en el
proyecto que tiendan a perfeccionarlo, siempre que ~o s~ alte
ren las características esenciales de la presente autOrIZaCiÓn, lo
cual impUcaría la tramitación de nuevo expediente.

2.- Esta autorización se otorga por el plazo de cinco. aftoso
que podrá ser prorrogado a petición del interesado, preVIOS los
informes correspondientes, y se concede sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvo el derecho de propie?~ .y a titulo pre
cario, con la obligación por parte del beneCIclan~ de conservar
o sustituir las servidmubres existentes y de redUCIr o suspender
totalmente las extracciones, sin derecho a indemnizaci~n al
guna, cuando la Administración así lo ordenase por mterés
general.

3.- El volumen total de áridos cuyo aprovechamiento se
autoriza es de 102.;68,40 metros cúbicos -como máximo. a razón
de 20.493,68 metros cúbicos por aiio, ..

4." La Administración no responde de la eXlste~c~a .de los
áridos cuyo aprovechamiento se autoriza, y e! beneflclar:1o, pro
porcionará cuanta información Y ayuda necesIta la Admm~stra
ción para el control del volumen y ritmo de las extracClOnes
efectuadas. . .

5" La inspección y vigilancia de las obras e mstalactones
quedará. a ca.rgo de la Comisaría de Aguas del Júcar, siendo de
cuenta del beneficiario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que les sean aplicables y en especial al Decreto 134/1960, de
4 de febrero, debiendo darse cuenta a aquel Organismo del
principio y fin de los trabajos. Una vez terminadas las obras,
y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconoci
miento, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones.

6.- Las extraccionp.s se realizarán comenzando en el extremo
Inferior del tramo concedido, hacia aguas arriba, a fin de que
no se forme un escalÓn que impida la circulaciÓn de las aguas.
Estas extraccion~s se realizarán a más de 100 metros de dis~

tanda de obras de presas y puentes, & más de 50 metros de
acequias, toberas u otras obras y a más de cinco metros del pie
de obras de encauzamiento o defensa, taludes, eScarpes, etc. En
el río y en los limites laterales de la excavación se dejará el
talud natural más favorable o, en su caso. el talud 1/1. Al
final de la explotación el concesionario, de' acuerdo con la
Orden... ministerial de 31 de octubre de 1964, debera. dejar regu~

larizado el perfil del fondo del cauce. En todo caso el benefi
ciario se ajustará a las instrucciones que reciba de la autoridad
encargada de la vigilancia del cauce.

7." El concesionario queda obligado a satisfacer, por los
20.493.68 metros cúbicos que se autoriza. extraer al año, el canon
de a.provechamiento' de 125.913,17 pesetas anuales, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 134/1960. de 4 de Cebrero, pu
diendo ser revisada anualmente la. cuantía 'de dicho canon, se
gún lo previsto en el artículo 4.° de la citada disposicIón.

8." La tarifa de venta de los árídos, a pie de planta de ma
chaqueo, clasificación y lavado, será. de 180 pesetas/metro cú
bico para la arena, 150 pesetas/metro cúbico para la gravilla
y de 127 pesf:'tas/metro cúbico para la grava, Estas tarifas po
drán ser revisadas previa información pública y oficial.

9," Esta autorización no Heva aneja servidumbre de paso
por caminos o fincas particulares~ ni tampoco para depositar
en ellas nInguna clase de materiale6. Para transportar fuera del
terreno de dcminio público los productos de la explotación, el
beneficiario podrá utilizar los pasos o caminos que mejor con
venga, previa autorización, en su caso, de s-us propietarlos.

10. Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigen
tes sobre la protección de la industria nacional,' Seguro de
Trabajo, Seguridad Social y demás de carácter laboral, admi
nistrativo o fiscal.

n. La presente autorización no podrá ser transferida sin
que previamente lo autorice el MInisterio de Obras Públicas y
Urbanismo.

12. El beneficiarlo seré. responsable de cuantos datios y per
luícios puedan ocasionarse como consecuencia del aprovecha..
miento que se autorice, quedando obligado a au indemnización.

13. Antea de comenzar laa extraccionee. la fianza constituida
gerll elevada hasta el 3 por 100 del importe de las obras a ele
cutar en terrenos de dominio públ1co, y la misma responderé.
del cumpl1miento de estas condiciones y será devuelta al bene
ficiarto, con las formal1dades legales, una vez terminada la
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RESOLUCION de 20 de mar%O de 19M, de UJ Di
rección General de Obras HklráuUcaa. por UJ que
se hace publica lo· autorimción Q dOn EmtUo P4
rezo Edo paro extraer áridos en excluslva., por un
plazo de cinco alllos, del cauce del no Cedrillas,
en Mrminos municipales de La Puebla de Valverde,
Valbona y Formiche (TeruelJ, con desttno a la
venta.

Don Emilio Pérez Edo ha solicitado la autorizaci6n para ex
tra.er áridos en exclusIva, por un plazo de clnco aftoso del cauce
del río Cedrillas, en términos municipales de La Puebla de
Valverde, Valbona y Formiche Bajo (TerueD, con destino a la
venta, y
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.. F"llamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada
el 5 de febrero de 1981 por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, sobre
aprobación definitiva de proyecto de delimitación de suelo ur
bano de PezUAJa de las Tares {Madrid), debemos confirmar y
confirmamos la sentencia apelada, sin hacer imposición de las
costas caiJsadas en esta segunda instancia.•

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los
artículos 'G3 'f siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentEncia. por lo que respecta a este Departamento.

Lo que comuni'co a V. E. para su conocimiento y iemás
efectos.

Madrid. 21 de marzo de 1984.-P. D. (Orden 6 de junio de
1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad de Madrid.

ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que se dis
pone el cumpUmiento en sus propios términos de
lo sentencia recatda en el recurso contenctoso-ad

mtnistrativo, en grado de apelación, numero 49.728.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en
grado de apetación. seguido ante el Tribunal Supremo. Sala
Cuarta, con el número 49.726 interpuesto por el Abogado del
Estado, contra la sentencia dictada con fecha 5 de Cebrero de
1981 por 1:1, Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso nú
mero 1173179, promovido por doña María Asunción de Colme·
nares y duque de EE:trada y don Miguel Angel de Gregario
Colmenares, contra resoluclón de 26 de marzo de 1979, se ha
dictado ,l;lrtencia con fecha 29 de marzo de 198~, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés . .
1 corona sueca. .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés

100 chelines austriacos ...
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .
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explotación que se autor1z& J aprobada el acta de reconoci
miento final.

loto El concesiónario queda obligado &1 cumplimiento de las
disposiciones de 1& Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies dulceacuicolas.

18. Los camiones O vehículos dedicados &1 transporte de los
Aridos deberán cumplir lo dispuesto en 1&s Ordenanzas Muni
cipales sobre prohibiciones de paso por las calles, etc. el Re
.lamento de Conservación y Pol1cfa de Carreteras y Caminos
Vecinales, el vigente Código de la Circulación (en especial los
articulos 55 y 56), asi como todas las instrucciones que se dic~

ten por los organismos dependientes del Ministerio de Obras
Públicas referentes a la circulación y conservación del firme de
las carreteras. y de manera especial las relativas al ensucia..
miento de Jos finnes producidos por el transporte de luidos con
humedad exoesiva o materiales terroSOEl desprendidos por ·los
neumáticos.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vi¡entes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de 1808 disposiciones
vigentes.

Madrid, 20 de marzo de 1984.-El Director general, P. D.. el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

13724 RESOLUC/ON de 23 de mayo de 1984, de la Dírec
ción General de Arquitectura y Vivienda por la.
que se pub/tea el fallo del Jurado -Co~urso de
anteproyectos para la rehabilitación y puesta en
uso como AuditoriQ y Centro Cultural de la Iglesia
de Santo Domingo de Silos, en Alarcón (Cuenca)-.

En oumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de convo
catoria de 15 de diciembre de 1983 (_Bolet1n Oficial del Estado_
de 8 de enero d.e l~) el Jurado del .concurso de anteproyeet06
·para la rehabihtaclón y puesta en uso como Auditorio y Centro
Cultural de la Iglesia de santo Domingo de Silos, en Ala.n::ón
(Cuenca)., compuesto por los siguientes miembros:

Presidente, El llUStrisimo señor Director general de Arqui
tectura y Vivienda don Antonio Vázquez de Castro.

Vocales:

Arquitecto funcionario de la Dirección General de Arquitec
tura y Vivienda que e.ctúa. como Secretario, don Manuel de Isa
Casas GÓmez.

En representación del ilustrísimo señor Director general de
Bellas Artes, don Antonio GonzAlez Capitel. '

El ilustrísimo señor Presidente de la Diput&ción Provincial
de Cuenca, don Pedro Saugar Muñoz.

En .representación del. ilustr1simo 6eñor Director generaJ de
Urbanismo de la ComunIdad Autónoma de Castilla-La Mancha
don VtctOririo Salvador. '

Arqui~ecto desig!lado por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Madrid, don MIguel Angel López Miguel.

Arquitect~s designados P:Or la Dirección General de Arqui
tectura y Vivienda, don OrIol Bohigas Guardiola y don Dioni
a10 Hernandez Gil.

Representante de loe ooncursantes, elegido por votación,
don Rafael Moneo VallaD.

Hace público el otorgamiento de los premios que a conti
nuación se relacionan:

Primer premio: 1.538

Joan Roig Durán.
Enn,) Batlle Durany.

Segundo premio: 8.371

Angel Ximénez de EmbÚD. RamonelI.
Andrés Rubio Mon\n.
JaIme de InelAn Rebollo.

Tercer premio: 6.975

José Maria Rubio Carvaj&!.
Julián Manz.ano-MonIs Caruncho.
Ignacio Lliso Aranguren.

. José Maria Mateu Máf\ez.

Cuarto premio: 3.898

Antonio Pérez Rodríguez.
MIguel Rasero Valverde.
Carlos GiverDau.

Quinto premio: 2.318

Alvaro Soto Agulml,
Emilio Tuñón Alvarez.

El acta oompleta con expresión de las razones del fallo se
encuentra en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
a disposición de 106 interesados.

Madrid, 23 de mayo de 1984.-El Director general, Antonio
Vé.zquez de castro Sarmiento.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1984, de ~ Ca·
misorta de Aguas del Duero, por ~ que .e de·
clara. la necesidad de· ocupación de los bienes afee·
tado. por Las obra. que 86 citan.

Visto el expediente de expropiación forzoSB' de bienes afec
tados en el término de Sagal1os, anejo del Ayuntamiento de
Manzana1 de Arriba (Zamora), por el embalae del denomJlado

Salto de Valparaíso, en el no Tara, del que ea concesionaria
1& _Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, lberduero, S. A._.

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han
sido declaradas de utilidad pública a los fmes de expropiación
forzosa de bienes necesarios, en virtud de lo dispuesto en la
clé.usula 11 de 16 Orden ministerial de 17 de marzo de 1958.
por la que se otorgó la concesión del mismo, que ha sido re
habilitada por Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981.

Resultando que la referida Sociedad ha presentado la rela
ción que determina el articulo 17 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de bienes que se conside
ran necesarios expropiar a los fines que arriba se indican. as1
como 1& de sus propietarios respectivos; relaciones que se h8'Il
sometido a informaciÓn pública, de conformidad con lo dis
puesto en los articulos 18 y 18 de la expresada Le;', con inser
ción del anuncio correspondiente en el _BoleUn Oficial del
Estado- de 25 de agosto de 1983, con correcciÓn de erratas en
el de 27 de septiembre siguiente, en el -Boletin OfIcial de la'
Provincia de ~ora.- de 3 de agosto de dicho afio, con recti
ficación de erratas en el de 26 del mismo mes, y en el diario
-El Correo de Zamora.- de 22 de julio del expre5oado año, y
por edictos en el tablón de annncios del AyunLarnIento de Ma.n
zanal de Arnbe., habiéndose presentado reclamación por don
Patrocinio ColiUa Gómez, en representación de don Alfredo
Román Gallego y 29 propietarios más de fincas alectadl:l.j.

Resultando qUe en dicha reclamd.ción se pide, de un lado,
rectificación de calific&ción de cultivos, en el sentido de que
1& re.la1.iva a pastos, debe decir pr.sd.o regable, e~presando su
cerramiento, asi como la existencia, de pillar en dos parcelas
y habiéndose omitido en general la referencia a. arbolado; que
se motiva en que los terrenos y prados no eSLan pltlratlmenLe
explotados por él éxodo producido ante la. amenaz.a del em
balse, con cita de la. sentencia del Tribuna.l Supremo do 19 de
noviembre de 1958, que declara que ios propietarios no pueden
resultar perjudIcados por la desvalOrización nacida del hecho
de hallarse al fundo sujeto a. expropiaCión; tanlbién se ouietall
las 'Superficies atribuidas a las parcelas número· 26 Y 39. De
otra parte, solicitan rectllIc&ción en la relación de propietarios,
sustituyendo; -Ayuntamiento de Manzanal da Arriba, anejo de
Sagallos-, por _Comunidad de Vecinos de Sagallos-; -Herede
ros de Maria Juana Gallego Bernardo-, por -Eusebio R"mero
Gallego-; -Herederos de Francisco Gallego 19lesias-, ..por _Ame_
lia Gallego Devesfl'-; -lberduero S. A .• , por _Comunida.d de
Vecinos de Sagal1os-; -Herederos de VICente López Pérez.-, por
-Pilar López Pérez y hennanas-, y _Antonio López Romero•.
por _Asunción J,.6pez Romero y hermanos-; -Miguel Matellane!>
Ferrere-, por ..Joaquin Matellanes Gallego y hermanos-; -Vic
tor Pérez Peláez-, por _Bernardo Perez Romero y hermanos-;
-Herederos de Joaquín Romero Gallegoio, por -Ana y Vit:tiJrinQ
Romero Gallego-; _Hijo& de Luzctivlna Romero Gallego-, por
-An«el Romero Gallego-; _Valentin Romero Ge.llego_, por -An
gel Romero Romero y hermanos-; _Herederos de Joaquin Ro
mero López-, por -Santos Romero MateUa.nes y hermanos_,
-Herederos de Antonio Romero Mayor_, por ..Angeia Romero
GaUego-, -Herederos de Maria Romero Mayor_, por -Leonor
Romero Mayor_; .Herederos de Alfonso Romero RomAn_, por
-Laurentina Lagarejos Mayor_; -Baltasara Remán Romero., pvr
..Juan Matellanes Romero y hermanos_, y -Herederos de Ma·
Duela Romero Romero.. por _RIcardo Gallego Romero_.

Resultando que interesado informe· de -lbeduero, S. A._,
sobre la reclamación lo emJte expomendo en síntesis la omi
s1ón en ella de la justificación de la representación de algunos
propietarios; que en el actual trémite sólo han de determ~.ú.ar

se los datos necesarios para ldentiflca.ción y descripción de los
bienes, confesándose por el reclamante la suficiencia de la re
lación a estos fines, pudiendo tenerse presente la descripción
minuciosa de todos sus elementos en el posterior trámite de
va'oración, como recoge la sentencia del Tribunal Supremo de
12 de diciembre de 1961, así como qUe los cultivos que figuran
en 1. relación responde al estado actual de las fincas, en el
momento de iniciación del expediente, de conformidad con la
normativa vigente; que no se encuentra en contradicción Ili cul
tivo -pastos- con el de -prado regable-, nc habiendo lug&r ... mo
difIcar la superficie de la parcela número 26, al haberse com
probado ser correcta, siendo la superficie de la número 39, 18'
de 3,12250 hectáreas, que coincide con 1& reclamada, bdSada
en error de publicación que fue rectificado; que en cua'lteJ a


